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PROGRAMA 
 

 
Día 27 de abril de 2010                                                                                                
 
16,30 h. Acreditaciones. 
 
17,15 h. Inauguración de las Jornadas. 
 
 
 

1ª SESIÓN: “ASPECTOS GENERALES DE LA REFORMA” 
 
 
17,30 h. Ponencia: “El nuevo modelo de Oficina Judicial y su proceso de  

  implantación” 

 
D. JAVIER PARRA GARCÍA, Secretario de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de la Región de Murcia. 

 

 

18,00 h. Ponencia: “Disposiciones procesales comunes” 

 

Dª. OLGA FUENTES SORIANO, Catedrática de Derecho Procesal de 
la Universidad Miguel Hernández de Elche. 
  

18,30 h. Coloquio. 
 

Moderador: D. JUAN MARTÍNEZ MOYA, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia de la Región de Murcia.   

 
19,00 h. Descanso. 
 
 
 

2ª SESIÓN: “REFORMA DEL PROCESO CIVIL DE DECLARACIÓN” 
 
 
19,30 h. Ponencia: “Iniciación y desarrollo del proceso” 
 

D. JOSÉ MORENO HELLÍN, Magistrado-Juez titular del Juzgado de 
Primera Instancia nº 6 de Murcia. 
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20,00 h. Ponencia: “Terminación del procedimiento y recursos” 

 
D. FERNANDO JIMÉNEZ CONDE, Catedrático de Derecho Procesal 
de la Universidad de Murcia y Director de la Escuela de Práctica 
Jurídica.  

 
 
20,30 h. Ponencia: “Procesos civiles especiales” 
 

D. FELIPE ORTEGA SÁNCHEZ, Abogado y Académico. Director de 
la Fundación Mariano Ruiz-Funes. 
 

21,00 h. Coloquio. 
 

Moderador: D. JAVIER CAMPOY SERRAHIMA, Decano del Ilustre 
Colegio de Abogados de Lorca. 

 
 
 
Día 28 de abril de 2010                                                                                              
 
 

3ª SESIÓN: “REFORMA DEL PROCESO CIVIL DE EJECUCIÓN” 
 
17,00 h. Ponencia: “Medidas cautelares y actos de ejecución” 

 
Dª. MARÍA DEL MAR GONZÁLEZ ROMERO, Secretaria Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia nº 12 de Murcia. 

 

 

17,30 h. Ponencia: “Enajenación forzosa de los bienes: la subasta” 
 

D. JUAN LUIS BAÑÓN GONZÁLEZ, Secretario Judicial del Servicio 
Común de actos de comunicación y ejecución de los Juzgados de 
Murcia. 

 

 

18,00 h. Coloquio. 
Moderador: D. LUIS GARCÍA ALBARRACÍN, Abogado y Diputado 
segundo de la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de Abogados 
de Lorca.  

 
18,30 h. Descanso. 
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4ª SESIÓN: “LA REFORMA EN LOS DEMÁS ÓRDENES 
JURISDICCIONALES” 

 
19,00 h. Ponencia: “Reforma del proceso penal” 

 

D. MIGUEL PASQUAL DEL RIQUELME HERRERO, Magistrado-Juez 
titular del Juzgado de lo Penal nº 2 de Murcia y Decano de los 
Juzgados de Murcia. 

 

 

19,30 h. Ponencia: “Reforma del proceso contencioso-administrativo” 

 

D. FERNANDO CASTILLO RIGABERT, Profesor Titular de Derecho 
Procesal de la Universidad de Murcia y Magistrado s. de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de la Región de 
Murcia. 

 

   

20,00 h. Ponencia: “Reforma del proceso laboral” 

 

D. RUBÉN JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, Presidente de la Sala de lo Social 
del TSJ de la Región de Murcia. 

 

 

20,30 h. Coloquio. 
 

Moderador: D. FAUSTINO CAVAS MARTÍNEZ, Decano de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia. 
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RÉGIMEN DE LAS JORNADAS 
 
 

 
SEDE:   Salón de Actos del Ilustre Colegio de Abogados de Lorca (pl. del Caño, 3). 
  
  
 
CUOTA DE INSCRIPCIÓN:   50 euros. 
 
 
 
MATRÍCULA:   Hasta el 26 de abril, en la secretaría del Ilustre Colegio de 

         Abogados de Lorca, telf. 968 46 04 04 (preguntar por Elena). 
 
 

   
DIPLOMA:   Por la Universidad de Murcia y el Ilustre Colegio de Abogados de  

   Lorca se otorgará el correspondiente Diploma a los matriculados que 
   asistan de modo regular a las Jornadas.  

 
 
 
 
 
 

 

  


